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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 6498 RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2007, del Centro de 

Investigaciones Sociológicas, por la que se pública la 
adjudicación de ayudas a la investigación sociológica 
para el año 2007.

Vista la propuesta de la Comisión de Estudio y Valoración prevista en 
la base 6.ª de la Resolución del Centro de Investigaciones Sociológicas, 
de 22 de enero de 2007 («Boletín Oficial del Estado» de 30 de enero), por 
la que se convocan Ayudas a la Investigación Sociológica para el año 2007, 
he resuelto adjudicar las siguientes ayudas:

a) Tres ayudas, de 13.300 euros cada una, a los proyectos presenta-
dos por doctores con experiencia investigadora, cuyos autores y títulos 
son los siguientes:

Andréu Abela, Jaime (DNI: 25559252-L). «Datos y contextos en la for-
mación de la opinión de los ciudadanos sobre los problemas sociales 
(1979-2006)».

Coller Porta, F. Xavier (DNI: 19894473-W). «Los políticos regionales y 
los ciudadanos de las autonomías. El papel de los selectorados».

Díaz de Rada, Vidal (DNI: 29150633-L). «Comparación entre los resul-
tados proporcionados por la encuesta telefónica y la encuesta personal en 
estudios electorales».

b) Tres ayudas, de 6.000 euros cada una, a los proyectos presentados 
por doctores o licenciados en posesión del DEA, cuyos autores y títulos 
son los siguientes:

Ruiz Rodríguez, Leticia M. (DNI: 11972230-V). «Los partidos políticos y 
su electorado: coherencia en la estructura de preferencias ideológicas y 
programáticas».

Fernández Rodríguez, Carlos Jesús (DNI: 5425566-G). «Ciudadanía 
social y democracia: La participación ciudadana estudiada desde el tra-
bajo».

Francés García, Francisco José (DNI: 22140300-V). «Análisis estructu-
ral de los vínculos entre las prácticas de participación sociopolítica con-
vencional y no convencional presentes en la ciudadanía española»

c) Dos ayudas, de 5.250 euros cada una, a los proyectos presentados 
para la finalización de la tesis doctoral, cuyos autores y títulos son los 
siguientes:

Hernández Corrochano, David (DNI: 7878653-A). «Prácticas y discur-
sos institucionales. El caso de la administración electoral de control de la 
compra y coacción del voto en México (1988-2003)»

Panadero Díaz, Matilde (DNI: 50694711-C). «Valores y estilos de vida 
en la modernidad avanzada: las medicinas alternativas y la individualiza-
ción social»

Las ayudas se adjudican en los términos recogidos en la base Séptima 
de la Convocatoria, siendo requisito para que surtan los efectos económi-
cos previstos:

a) En el caso de las ayudas a las que se refieren los apartados a) y b) 
de la base primera de la Convocatoria, la entrega, antes del 1 de diciembre 
de 2007, de dos ejemplares en formato papel y uno en soporte electrónico 
de la investigación realizada, así como la conformidad de la Presidencia 
del CIS a la misma,

b) En el caso de las ayudas a la finalización de tesis doctorales, la 
entrega a la Presidencia del CIS, antes del 1 de diciembre de 2007, de dos 
ejemplares en papel y uno en soporte electrónico de la tesis doctoral, así 
como una certificación de la Universidad a la que haya sido presentada la 
tesis para su lectura. Dicha tesis deberá recibir la conformidad de la Pre-
sidencia del CIS.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse el correspondiente recurso contencioso-administra-
tivo o recurso de reposición, en su caso, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 19 de marzo de 2007.–El Presidente del Centro de Investiga-
ciones Sociológicas, Fernando Vallespín Oña. 

 6499 RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2007, de la Subsecreta-
ría, por la que se publica el Convenio entre la Administra-
ción General del Estado y la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, para la creación del Consorcio para la Conme-
moración del II Centenario de la Constitución de 1812.

El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes en nombre de la 
Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la Presidencia, la Sub-
secretaria del Ministerio de Economía y Hacienda, el Consejero de la 
Presidencia de la Junta de Andalucía, el Presidente de la Diputación Pro-
vincial de Cádiz, la Alcaldesa de Cádiz y el Alcalde de San Fernando, han 
suscrito, con fecha 19 de marzo de 2007, un Convenio de colaboración por 
el que se crea el Consorcio para la Conmemoración del II Centenario de 
la Constitución de 1812.

En cumplimiento del artículo 8, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se dispone la publicación de dicho Conve-
nio como Anejo a la presente Resolución.

Madrid, 22 de marzo de 2007.–El Subsecretario de la Presidencia, Luis 
Herrero Juan.

ANEJO

Convenio de colaboración por el que se crea el consorcio
para la conmemoración del II Centenario de la Constitución de 1812

En Cádiz, a 19 de marzo de 2007.

REUNIDOS

La Sra. doña María Teresa Fernández de la Vega Sanz, Vicepresidenta 
Primera del Gobierno y Ministra de la Presidencia, en representación de 
dicho departamento y en uso de las facultades que le confiere el artícu-
lo 13.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento 
de la Administración General del Estado, y la disposición adicional deci-
motercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de 
las Administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, 
y en su nombre el Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes, el 
Sr. don Francisco Caamaño Domínguez, en virtud de la delegación de 
firma (Orden de 16 de marzo de 2007) de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 16 de esta última Ley.

La Sra. doña Juana María Lázaro Ruiz, Subsecretaria del Ministerio de 
Economía y Hacienda, en representación de dicho departamento, ejerci-
tando por delegación (Orden EHA/3057/2004, de 21 de septiembre) las 
facultades que atribuye al Vicepresidente Segundo del Gobierno y Minis-
tro de Economía y Hacienda el artículo 13.3 de la Ley 6/1997, de 14 de 
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General 
del Estado, y la disposición adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de régimen jurídico de las Administraciones públicas y 
del procedimiento administrativo común.

El Sr. don Gaspar Zarrías Arévalo, Consejero de la Presidencia de la 
Junta de Andalucía, en representación de esta Consejería, en virtud de lo 
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establecido en el Decreto 347/2004, de 25 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia.

El Sr. don Francisco González Cabaña, Presidente de la Diputación 
Provincial de Cádiz, en uso de las facultades que le corresponden de con-
formidad con la regulación sobre régimen local y demás normas de gene-
ral aplicación.

La Sra. doña Teófila Martínez Saiz, Alcaldesa de Cádiz, en uso de las 
facultades que le corresponden de conformidad con la regulación sobre 
régimen local y demás normas de general aplicación.

Sr. don Manuel María de Bernardo Foncubierta, Alcalde de San Fer-
nando, en uso de las facultades que le corresponden de conformidad con 
la regulación sobre régimen local y demás normas de general aplicación.

EXPONEN

Primero.–Que mediante Real Decreto 95/2006, de 3 de febrero, se creó 
la Comisión para la Conmemoración del II Centenario de la Constitución 
de 1812, con el fin de impulsar y coordinar las actividades conmemorati-
vas de dicha efeméride que lleven a cabo las Administraciones y las enti-
dades, públicas o privadas, así como los particulares, que decidan partici-
par en la celebración.

Segundo.–Que la disposición adicional única del citado Real Decreto 
prevé la posibilidad de constituir un consorcio, que se encargaría de la 
gestión de los créditos que se destinen a las actividades e inversiones 
relacionadas con la conmemoración.

Tercero.–Que los Ministros firmantes se comprometen a realizar las 
actuaciones necesarias ante el Consejo de Ministros para la inclusión en 
el pertinente proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado de la 
concesión a esta efeméride de la condición de «acontecimiento de excep-
cional interés público», a los efectos de lo dispuesto en el artículo 27 de la 
Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin 
fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, de acuerdo con 
lo previsto en la disposición final primera de la citada Ley, en la redacción 
dada por la Ley 4/2004, de 29 de diciembre, de modificación de tasas y de 
beneficios fiscales de acontecimientos de excepcional interés público.

Por lo expuesto, las partes suscriben el presente Convenio de Colabo-
ración, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.–Es objeto del presente Convenio de Colaboración la crea-
ción de un Consorcio para la conmemoración del II Centenario de la 
Constitución de 1812.

Segunda.–Los Estatutos del Consorcio se incluyen como anexo al 
Convenio de Colaboración, formando parte inseparable del mismo.

Tercera.–El presente Convenio tiene naturaleza administrativa. Las 
controversias que pudieran surgir en torno a su aplicación, y que no pue-
dan ser resueltas mediante acuerdo entre las partes, se someterán a la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, con-
forme al artículo 11.1.c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cuarta.–El presente Convenio de Colaboración entrará en vigor en el 
momento de su firma.

Quinta.–El Consorcio para la conmemoración del II Centenario de la 
Constitución de 1812 quedará extinguido en el momento en que se aprue-
ben las operaciones de liquidación, que deberán estar concluidas antes de 
finalizar el primer trimestre del año 2013 en los términos previstos en su 
propio Estatuto.

Sexta.–La financiación de los gastos derivados del funcionamiento 
ordinario del Consorcio creado en virtud del presente Convenio, así como 
de sus actividades, correrá a cargo de las Administraciones consorciadas 
conforme a las siguientes cuantías para el ejercicio 2007:

La Administración General del Estado: 300.000 euros.
La Junta de Andalucía, a través de la Consejería de la Presidencia:

200.000 euros.
La Diputación Provincial de Cádiz: 100.000 euros.
El Ayuntamiento de Cádiz: 100.000 euros.
El Ayuntamiento de San Fernando: 20.000 euros.

Para ejercicios presupuestarios sucesivos, tanto el presupuesto total 
como su distribución entre las Administraciones consorciadas, se irá 
acordando por las partes en los términos previstos en el Estatuto.

Sin perjuicio de las cuantías referidas en el párrafo anterior, las Admi-
nistraciones consorciadas podrán afectar otras cuantías suplementarias 
para la financiación del Consorcio conforme a la normativa presupuesta-
ria y a las normas específicamente aplicables.

ANEXO

Estatutos del Consorcio para la conmemoración
del II Centenario de la Constitución de 1812

CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 1. Creación y naturaleza.

1. Se crea el Consorcio para la conmemoración del II Centenario de 
la Constitución de 1812, con la participación de la Administración Gene-
ral del Estado, la Administración de la Junta de Andalucía, la Diputación 
Provincial de Cádiz y los Ayuntamientos de Cádiz y San Fernando.

2. El Consorcio para la conmemoración del II Centenario de la Cons-
titución de 1812 es una entidad de derecho público con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, y plena capacidad de obrar para el cumpli-
miento de sus fines.

Artículo 2. Funciones.

El Consorcio tiene por objeto:

1) Gestionar los créditos presupuestarios que las Administraciones 
consorciadas destinen a actividades e inversiones relacionadas con la 
conmemoración del II Centenario de la Constitución de 1812.

2) Promover y, en su caso, facilitar el ejercicio coordinado de las 
competencias de la Administración General del Estado, de la Junta de 
Andalucía, de la Diputación Provincial de Cádiz y de los Ayuntamientos 
de Cádiz y San Fernando en relación con la celebración de la efeméride, 
que incluirá los actos de celebración relacionados con la convocatoria a 
Cortes de 1810.

3) Asumir, en su caso, la ejecución de los proyectos y la gestión de 
los servicios que las Administraciones consorciadas acuerden encomen-
darle, así como de proyectos propios del Consorcio, aprobados por la 
Junta de Gobierno, que contribuyan a la Conmemoración del II Centena-
rio de la Constitución de Cádiz.

4) Asimismo, en caso de que la conmemoración del II Centenario de 
la Constitución de 1812, incluyendo los actos de celebración relacionados 
con la convocatoria a Cortes de 1810, sea declarada acontecimiento de 
excepcional interés público, de acuerdo con lo previsto en la disposición 
final primera de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de 
las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mece-
nazgo, en la redacción dada por la Ley 4/2004, de 29 de diciembre, de 
modificación de tasas y de beneficios fiscales de acontecimientos de 
excepcional interés público, el Consorcio tendrá por objeto la realización 
de las actuaciones y el cumplimiento de las obligaciones necesarias para 
permitir la aplicación de los beneficios fiscales previstos con motivo de la 
conmemoración del II Centenario de la Constitución de Cádiz, así como el 
fomento e impulso de cualesquiera actuaciones que aseguren el adecuado 
desarrollo del acontecimiento.

5) Ejercer aquellas funciones que las Administraciones consorciadas 
le atribuyan.

6) La ordenación y captación de recursos económicos para la finan-
ciación de las actividades y programas relacionados con la Conmemora-
ción del II Centenario de la Constitución de 1812.

7) Cualesquiera otras actividades que garanticen la adecuada cele-
bración de la citada Conmemoración.

Artículo 3. Sede.

1. El Consorcio tiene su sede en la ciudad de Cádiz.
2. No obstante lo anterior, los órganos colegiados del Consorcio 

podrán reunirse en un lugar distinto al de su sede, cuando así lo acuerden 
de manera expresa.

Artículo 4. Régimen jurídico.

El Consorcio se regirá por los presentes Estatutos, por la reglamenta-
ción interna dictada en desarrollo de los mismos, por lo dispuesto en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las Administra-
ciones públicas y del procedimiento administrativo común y por las 
demás disposiciones legales o reglamentarias que le sean de aplicación; 
en lo no previsto en los Estatutos, la gestión presupuestaria y la contabi-
lidad del Consorcio se regirán por lo dispuesto en la Ley 47/2003, de 26 de 
diciembre, General Presupuestaria.

En lo referente a la aplicación de los eventuales beneficios fiscales, 
serán de aplicación la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal 
de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mece-
nazgo y el Real Decreto 1270/2003, de 10 de octubre, por el que se aprueba 
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el Reglamento para la aplicación del régimen fiscal de las entidades sin 
fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

CAPÍTULO SEGUNDO

Organización

Artículo 5. Órganos del Consorcio.

Son órganos de gobierno y administración del Consorcio los siguientes:

a) La Junta de Gobierno.
b) La Presidencia del Consorcio.
c) La Comisión Ejecutiva.
d) La Gerencia.

Artículo 6. Composición de la Junta de Gobierno.

1. Integran la Junta de Gobierno:

a) El Presidente del Consorcio, que presidirá también la Junta de 
Gobierno.

b) Un representante del Ministerio de Economía y Hacienda.
c) Un representante del Ministerio de la Presidencia.
d) Un representante del Ministerio de Cultura.
e) Dos representantes de la Administración de la Junta de Andalucía.
f) Un representante de la Diputación Provincial de Cádiz.
g) Un representante del Ayuntamiento de Cádiz.
h) Un representante del Ayuntamiento de San Fernando.

2. Actuará como Secretario de la Junta de Gobierno un funcionario 
perteneciente a cualquiera de las Administraciones consorciadas desig-
nado por la Junta de Gobierno, que actuará con voz pero sin voto.

Tendrán derecho de asistencia, con voz y sin voto, el Interventor y el 
Gerente del Consorcio.

Artículo 7. Funciones de la Junta de Gobierno.

Corresponden a la Junta de Gobierno las siguientes funciones:

a) La aprobación del reglamento de régimen interior del Consorcio.
b) La aprobación de la programación plurianual de la actividad del 

Consorcio.
c) La aprobación del presupuesto anual del Consorcio.
d) La aprobación de las cuentas anuales y la liquidación del presu-

puesto anual.
e) Aprobar la relación de puestos de trabajo y sus formas de provi-

sión.
f) La programación de las actividades que se encomienden al Con-

sorcio, en cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto 95/2006, de 3 
de febrero, por el que se crea la Comisión para la conmemoración del II 
Centenario de la Constitución de 1812, así como su correspondiente 
financiación.

g) La aprobación de los planes y programas de actividades que, en su 
caso, puedan dar lugar a la aplicación de los beneficios fiscales previstos 
en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal 
de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mece-
nazgo.

h) La aprobación de los proyectos propios del Consorcio previstos 
en el artículo 2.3, así como su financiación, que deberán adoptarse por 
mayoría absoluta de sus miembros.

i) La contratación de obras o servicios, sin perjuicio de la delega-
ción de esta atribución en otros órganos del Consorcio.

j) El seguimiento, el control y la valoración de la actividad del Con-
sorcio.

k) La aceptación de las funciones encomendadas al Consorcio por 
parte de las Administraciones consorciadas.

l) El ejercicio de las acciones administrativas y judiciales que sean 
necesarias para la defensa del Consorcio, sin perjuicio de la delegación de 
esta atribución en la Presidencia del Consorcio.

m) El acuerdo de modificación de los Estatutos del Consorcio, que 
habrá de ser ratificado por las Administraciones consorciadas.

n) La designación y cese del Gerente del Consorcio, a propuesta de 
la Presidencia del Consorcio.

o) La designación y cese del Interventor del Consorcio, a propuesta 
de la Presidencia del Consorcio.

p) La aprobación de la memoria anual de actividades.
q) Todas las competencias del Consorcio no atribuidas específica-

mente a otros órganos.

Artículo 8. La Presidencia del Consorcio.

1. El titular de la Presidencia del Consorcio será designado por la 
Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la Presidencia de entre 
altos cargos o miembros de órganos superiores o directivos de cualquiera 
de las Administraciones consorciadas.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la Presidencia 
designará igualmente a quien haya de sustituir al titular de la Presidencia 
del Consorcio de entre los miembros de la Junta de Gobierno en los casos 
de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal.

2. Corresponden a la Presidencia del Consorcio las siguientes fun-
ciones:

a) Representar legalmente al Consorcio.
b) Convocar y presidir las reuniones de la Junta de Gobierno y de la 

Comisión Ejecutiva, ordenar los debates y decidir con voto de calidad las 
votaciones en caso de empate.

c) Velar por el cumplimiento de los acuerdos de la Junta de Gobierno 
y de la Comisión Ejecutiva.

d) Formular iniciativas y propuestas a la Junta de Gobierno y a la 
Comisión Ejecutiva.

e) Designar a los miembros de la Comisión Ejecutiva, a propuesta de 
sus respectivos Ministerios o Administraciones.

f) Cualesquiera otras delegadas expresamente por la Junta de 
Gobierno o por la Comisión Ejecutiva.

Artículo 9. Composición de la Comisión Ejecutiva.

1. Integran la Comisión Ejecutiva:

a) El Presidente del Consorcio, que presidirá también la Comisión 
Ejecutiva.

b) Un representante del Ministerio de Economía y Hacienda.
c) Un representante del Ministerio de la Presidencia.
d) Un representante de la Administración de la Junta de Andalucía.
e) Un representante de la Diputación Provincial de Cádiz.
g) Un representante del Ayuntamiento de Cádiz.
h) Un representante del Ayuntamiento de San Fernando.

2. Actuará como Secretario con voz pero sin voto el de la Junta de 
Gobierno.

Tendrán derecho de asistencia a la Comisión Ejecutiva, con voz y sin 
voto, el Interventor y el Gerente del Consorcio.

Artículo 10. Funciones de la Comisión Ejecutiva.

Corresponden a la Comisión Ejecutiva las siguientes funciones:

a) Ejecutar las actividades que se encomienden al Consorcio, en 
cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto 95/2006, de 3 de 
febrero, por el que se crea la Comisión para la conmemoración del II Cen-
tenario de la Constitución de 1812.

b) Proponer a la Junta de Gobierno la aprobación de los planes y 
programas de actividades que, en su caso, puedan dar lugar a la aplica-
ción de los beneficios fiscales previstos en el artículo 27 de la Ley 49/2002, 
de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos 
y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

c) Otorgar, en su caso, las certificaciones de adecuación de los gas-
tos e inversiones realizados a los objetivos de dichos planes y programas. 
Para la emisión de estas certificaciones será necesario el voto favorable 
del representante del Ministerio de Economía y Hacienda.

d) Proponer a la Junta de Gobierno la aprobación del presupuesto y 
de las cuentas anuales.

e) La contratación de obras y servicios dentro de los límites estable-
cidos por la Junta de Gobierno.

f) La administración ordinaria de los bienes y derechos del Consorcio.
g) La elaboración de una memoria anual de actividades.
h) Cualesquiera otras delegadas expresamente por la Junta de 

Gobierno.

Artículo 11. La Gerencia.

La Gerencia es el órgano encargado de asegurar la gestión ordinaria de 
los asuntos de la competencia de la Junta de Gobierno y de la Comisión 
Ejecutiva.

La Gerencia podrá ser ocupada por personal funcionario o laboral.
El personal funcionario podrá acceder al puesto de la Gerencia a tra-

vés de los sistemas de provisión establecidos en la relación de puestos de 
trabajo que apruebe la Junta de Gobierno o por adscripción, manteniendo 
en este último caso la reserva del puesto de trabajo de origen en la Admi-
nistración consorciada correspondiente.

Asimismo, la Gerencia podrá ser ocupada por personal laboral con-
forme el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se 
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aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y 
sus normas de desarrollo.

Corresponderá a la Gerencia el ejercicio de las siguientes funciones:

a) La ejecución y desarrollo de los acuerdos adoptados por la Junta 
de Gobierno y por la Comisión Ejecutiva.

b) La jefatura del personal y de los servicios del Consorcio.
c) La ordenación de pagos, en los términos que fije la Junta de 

Gobierno.
d) La elaboración de los proyectos de presupuestos y de cuentas 

anuales.

Artículo 12. Separación del Consorcio.

Cualquiera de las Administraciones consorciadas podrá separarse del 
Consorcio siempre que se encuentre al corriente de sus obligaciones y 
compromisos anteriores y garantice el cumplimiento de las obligaciones 
pendientes.

CAPÍTULO TERCERO

Régimen de funcionamiento

Artículo 13. Régimen de funcionamiento de la Junta de Gobierno.

1. La Junta de Gobierno se reunirá de forma ordinaria dos veces al 
año, y de forma extraordinaria cuando lo disponga su Presidente, bien por 
propia iniciativa, bien a solicitud de una tercera parte de los miembros de 
la Junta.

2. La convocatoria, acompañada del orden del día, se remitirá a los 
miembros de la Junta de Gobierno al menos con cinco días de antelación. 
En las sesiones extraordinarias, dicho plazo podrá reducirse a 48 horas, 
cuando concurran razones de urgencia apreciadas por el Presidente.

3. La Junta de Gobierno podrá acordar que participen en sus delibe-
raciones, a los solos efectos de la mejor información de sus miembros, 
titulares de órganos administrativos, funcionarios públicos o expertos, 
cuando la naturaleza o la complejidad de los asuntos a tratar así lo acon-
seje.

4. Para la válida constitución de la Junta de Gobierno y para la adop-
ción de acuerdos se requerirá la presencia del Presidente y del Secretario, 
o de quienes los sustituyan, en su caso, y la de la mitad al menos de sus 
miembros.

5. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de los miembros 
presentes, decidiéndose los empates por el voto de calidad del Presi-
dente.

No obstante lo anterior, se requerirá la unanimidad de todos los miem-
bros de la Junta de Gobierno para la adopción de los acuerdos relativos a 
la modificación de los Estatutos del Consorcio y para la disolución antici-
pada del mismo.

Artículo 14. Régimen de funcionamiento de la Comisión Ejecutiva.

1. La Comisión Ejecutiva se reunirá previa convocatoria de su Presi-
dente, bien por propia iniciativa, bien a solicitud de una tercera parte de 
sus miembros.

2. La convocatoria, acompañada del orden del día, se remitirá a los 
miembros de la Comisión Ejecutiva al menos con 48 horas de antelación.

3. Son de aplicación a las reuniones de la Comisión Ejecutiva las 
disposiciones previstas en los apartados 3, 4 y 5 del artículo anterior, en 
relación con la Junta de Gobierno.

Artículo 15. Régimen de suplencias.

Los Vocales de la Junta de Gobierno podrán ser sustituidos por un 
funcionario o cargo público de sus respectivas Administraciones en los 
casos de vacante, ausencia, enfermedad o cualquier otra causa legal.

Artículo 16. Funciones de control interno, intervención y fiscaliza-
ción.

Las funciones de control interno, intervención y fiscalización serán 
ejercidas por el Interventor del Consorcio, el cual será nombrado por la 
Junta de Gobierno, de entre funcionarios de los cuerpos de la Administra-
ción General del Estado habilitados para el ejercicio de tales funciones.

La Intervención General de la Administración del Estado tendrá atri-
buida la competencia para realizar la auditoría de cuentas anuales, en los 
términos establecidos en la Ley 47/2003, de 26 de diciembre, General Pre-
supuestaria, así como las auditorías de cumplimiento y operativas que se 
determinen en el Plan Anual de Auditorías.

La Intervención General de la Administración del Estado remitirá, 
para su conocimiento, los informes de auditoría a los órganos de control 

interno de la Junta de Andalucía, de la Diputación Provincial de Cádiz, del 
Ayuntamiento de Cádiz y del Ayuntamiento de San Fernando.

CAPÍTULO CUARTO

Régimen económico-financiero

Artículo 17. Patrimonio.

Integran el patrimonio del Consorcio los bienes, derechos, acciones, 
productos y rentas que las Administraciones consorciadas pudieran 
transferirle para el cumplimiento de sus funciones, así como aquéllos 
otros que el Consorcio adquiriera con arreglo a derecho.

Los bienes y derechos adscritos al Consorcio por parte de las Adminis-
traciones consorciadas conservarán la calificación y titularidad originaria 
que les corresponda, incumbiendo al Consorcio exclusivamente faculta-
des de conservación y utilización para el cumplimiento de los fines que se 
determinen en la adscripción.

Artículo 18. Recursos económicos.

Para el cumplimiento de sus fines, el Consorcio podrá recibir cuantos 
recursos, transferencias y subvenciones se le asignen por cualquier título 
legítimo.

Para la financiación de los gastos ordinarios del Consorcio y de sus 
actividades, las Administraciones consorciadas aportarán las dotaciones 
procedentes de sus respectivos presupuestos, sin perjuicio de que la 
Junta de Gobierno obtenga otro tipo de recursos conforme lo establecido 
en el presente artículo.

A estos efectos, cada una de las Administraciones consorciadas ven-
drá obligada a comunicar a la Junta de Gobierno, con carácter previo a la 
elaboración del proyecto de presupuestos anuales, el importe de sus res-
pectivas aportaciones económicas, conforme sus disponibilidades presu-
puestarias.

Artículo 19. Medios personales.

1. Los miembros de la Junta de Gobierno y de la Comisión Ejecutiva 
no percibirán retribución alguna por el ejercicio de sus funciones, salvo, 
en su caso, las compensaciones que les correspondan en aplicación de lo 
previsto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizacio-
nes por razón del servicio.

2. El personal del Consorcio puede ser propio o adscrito, funcionario 
o laboral.

3. Tendrán la consideración de personal propio del Consorcio los 
empleados públicos, funcionarios o laborales, que se integren en el 
mismo mediante los sistemas de provisión establecidos en la relación de 
puestos de trabajo que apruebe la Junta de Gobierno, los cuales se reinte-
grarán a su Administración de origen conforme a su normativa de aplica-
ción respectiva.

4. Igualmente, las Administraciones consorciadas podrán adscribir 
personal de ellas dependientes para desempeñar funciones para el Con-
sorcio, manteniéndose el puesto de trabajo de origen en la respectiva 
Administración.

5. Asimismo se podrá contratar personal en régimen laboral con-
forme a las previsiones del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores y sus normas de desarrollo, así como a través de contra-
tos de prestación de servicios.

Artículo 20. Presupuestos, programación anual y rendición de cuentas.

1. El Consorcio elaborará un plan de los proyectos a realizar durante 
su periodo de vigencia, que será aprobado por la Junta de Gobierno y en 
el que se indicará la relación de proyectos previstos, anualidades de eje-
cución y fuentes de financiación para cada uno de ellos. El citado plan 
será revisado y actualizado anualmente en función de su grado de ejecu-
ción.

2. El Consorcio elaborará y aprobará anualmente su propio presu-
puesto, en el cual se consignará la totalidad de los ingresos y gastos 
correspondientes al ejercicio, teniendo en cuenta que los gastos de perso-
nal no podrán superar el 20 por ciento del presupuesto total.

3. Corresponde a la Gerencia del Consorcio la elaboración de los 
proyectos de presupuestos y de la programación plurianual, así como la 
memoria anual de rendición de cuentas. Esta deberá ser aprobada por la 
Junta de Gobierno, sin perjuicio de su fiscalización por el Tribunal de 
Cuentas.

4. Los remanentes de tesorería que arrojen las liquidaciones del pre-
supuesto se incorporarán automáticamente al presupuesto del ejercicio 
económico siguiente, a los efectos de cumplir los fines para los que fue-
ron destinados.
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5. En su caso, al presupuesto se unirá, como documento inde-
pendiente el anexo de inversiones en el que se concretará la anualidad 
correspondiente, así como los proyectos incluidos en el plan de inversio-
nes, con indicación del importe total ejecutado en los ejercicios anterio-
res y los importes pendientes de ejecución en las anualidades futuras.

6. El Consorcio rendirá al Tribunal de Cuentas, por conducto de la 
Intervención General de la Administración del Estado, las cuentas anua-
les formuladas, a cuyo objeto tendrá la condición de cuentadante el 
Gerente de la entidad. El procedimiento para la rendición de cuentas será 
el establecido en el artículo 139 de la Ley 47/2003, de 26 de diciembre, 
General Presupuestaria.

Artículo 21. Disolución y liquidación.

1. El Consorcio quedará disuelto en el momento en que se aprueben 
las operaciones de liquidación, que deberán estar concluidas antes de 
finalizar el primer trimestre del año 2013. No obstante, el Consorcio podrá 
ser disuelto anticipadamente cuando las Administraciones consorciadas 
aprecien la imposibilidad de cumplir los objetivos para los que fue consti-
tuido.

2. En ambos casos, el Consorcio sólo se entenderá disuelto cuando 
se hayan cumplido todas las obligaciones impuestas por la Ley 49/2002, 
de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos 
y de los incentivos fiscales al mecenazgo, y el Reglamento para la aplica-
ción del régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incen-
tivos fiscales al mecenazgo, aprobado por el Real Decreto 1270/2003, 
de 10 de octubre.

3. A efectos de su liquidación, se constituirá una comisión liquida-
dora, integrada por un representante de cada una de las entidades consor-
ciadas, para la elaboración de la propuesta de liquidación que proceda 
para su aprobación por la Junta de Gobierno.

4. Tras la extinción del Consorcio, sus bienes y derechos se distribui-
rán entre las Administraciones consorciadas en proporción a las aporta-
ciones económicas realizadas al mismo por cada una de ellas. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 6500 RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2007, de la Secretaría 

General para la Administración Pública, por la que se 
publica el Convenio marco entre la Administración Gene-
ral del Estado y la Comunidad de Castilla y León, para la 
implantación de una red de Oficinas Integradas de Aten-
ción al Ciudadano en el ámbito territorial de Castilla y 
León.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 15 de julio de 2005, 
adoptó un Acuerdo que impulsa el desarrollo de un nuevo modelo para las 
relaciones entre los ciudadanos y la Administración Pública. Dicho 
Acuerdo configura una red de espacios comunes de atención al ciuda-
dano que supondrá en el futuro el que los ciudadanos puedan acceder a 
un acervo creciente de servicios normalizados de presentación de docu-
mentos, información y gestión.

Al amparo de lo dispuesto en el apartado tercero del citado Acuerdo, 
y en el ejercicio de las competencias que le atribuye la normativa vigente, 
al Ministro de Administraciones Públicas y a los órganos de gobierno de 
las Comunidades Autónomas se ha formalizado un convenio de colabora-
ción entre la Administración General del Estado y la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León, cuya finalidad primordial es 
establecer en el ámbito territorial de Castilla y León, Oficinas Integradas 
de Atención Personalizada al Ciudadano que se conciben como puntos de 
acceso especializados de atención al ciudadano cuya virtualidad consiste 
en que residan en estas unidades la exteriorización y publicitación de los 
procesos decisionales que tan complejos son para los ciudadanos.

En cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula novena del Convenio 
Marco entre la Administración General del Estado y la Comunidad Autó-
noma de Cantabria para la implantación de una red de oficinas integradas 
de atención al ciudadano en el ámbito territorial de Cantabria, esta Secre-
taría General para la Administración Pública dispone su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 21 de marzo de 2007.–La Secretaria General para la Adminis-
tración Pública, Consuelo Sánchez Naranjo.

CONVENIO MARCO ENTRE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL 
DEL ESTADO Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA Y 
LEÓN PARA LA IMPLANTACIÓN DE UNA RED DE OFICINAS 
INTEGRADAS DE ATENCIÓN AL CIUDADANO EN EL ÁMBITO 

TERRITORIAL DE CASTILLA Y LEÓN

En Valladolid, a 21 de febrero de 2007.

REUNIDOS

De una parte, D. Jordi Sevilla Segura, Ministro de Administraciones 
Públicas, en representación de la Administración General del Estado y en 
el ejercicio de las competencias atribuidas por el Real Decreto 1320/2004, 
de 28 de mayo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Administraciones Públicas y por el Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 15 de julio de 2005.

De otra parte, D. Alfonso Fernández Mañueco, Consejero de Presiden-
cia y Administración Territorial de la Junta de Castilla y León, cargo para 
el que fue nombrado por Acuerdo 15/2003, de 15 de julio, del Presidente 
de la Junta de Castilla y León, en uso de las facultades atribuidas por el 
artículo 26.1.l) de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad de Castilla y León, en nombre y representa-
ción de dicha Administración.

EXPONEN

1. El Gobierno de la Nación desea, en coordinación con los Gobier-
nos Autonómicos y las Entidades Locales y con la colaboración de los 
agentes sociales, configurar una red de Oficinas Integradas en las que se 
presten servicios integrados que den respuesta a las demandas ciudada-
nas trascendiendo en dicha prestación las distribuciones competenciales 
entre Administraciones.

2. Por ello, el Consejo de Ministros aprobó el 15 de julio de 2005 un 
Acuerdo para la implantación de una red de oficinas integradas de aten-
ción al ciudadano, encomendando al Ministro de Administraciones 
Públicas, en el ejercicio de las competencias atribuidas por el Real 
Decreto 1320/2004, de 28 de mayo, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Administraciones Públicas, la coordina-
ción de las actuaciones precisas para establecer progresivamente una red 
de espacios comunes de atención al ciudadano.

Dichas actuaciones se desarrollarán en un doble ámbito: el de la Admi-
nistración General del Estado mediante acciones de coordinación entre 
sus departamentos y organismos y el de las Administraciones Autonómi-
cas y Locales por medio de convenios de colaboración negociados y for-
malizados al efecto.

3. La Administración de la Comunidad de Castilla y León, en uso de 
las facultades atribuidas por la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de 
la Administración de la Comunidad de Castilla y León y en su Plan Estra-
tégico de Modernización de los Servicios Públicos aprobado el 19 de 
febrero de 2004, incluye un Plan Integral de Atención al Ciudadano, cuyo 
objetivo es acercar la Administración al ciudadano en cualquiera de las 
formas en que éste puede relacionarse con aquélla. Se pretende con ello 
alcanzar una administración moderna, abierta, accesible, receptiva y 
prospectiva, que facilite la actividad de los ciudadanos e incremente su 
calidad de vida, su bienestar social y su grado de satisfacción con los 
servicios recibidos.

En concreto, en el marco del Proyecto «Acerca», la Dirección General 
de Atención al ciudadano y Modernización Administrativa está implan-
tando un Plan de Mejora de las Oficinas y Puntos de Información y Aten-
ción al Ciudadano de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León con el fin de potenciar dichas oficinas, apoyándose en la incorpora-
ción de los medios tecnológicos necesarios. Además, este Programa con-
templa la posibilidad de suscribir acuerdos y convenios que permitan la 
posibilidad de gestionar de manera integrada los trámites de un procedi-
miento cuando afecte, además de a la Administración de la Comunidad 
Autónoma, a otras Administraciones.

4. El presente Convenio de Colaboración entre la Administración 
General del Estado y la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León, en línea con tal finalidad, tiene por objeto el desarrollo de las actua-
ciones precisas para establecer, en el ámbito territorial de Castilla y León, 
una red de espacios comunes de atención al ciudadano que permita la 
prestación de servicios integrados de información, orientación, atención 
y tramitación.

En consecuencia, las partes en este acto acuerdan la firma del pre-
sente Convenio de Colaboración, de conformidad con las siguientes


